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ACTA No. 12-2022 

Proceso: Gestión de docencia 

Unidad Académica y/o Administrativa:  
Doctorado Interinstitucional en Educación 

Hora de Inicio: 
8:30 a.m. 

Motivo y/o Evento:  
Sesión del Consejo Académico del Doctorado en Educación-CADE 

Hora de finalización: 
9:30 a.m. 

Lugar:  
 Calle 13 No. 31-75, Aduanilla de Paiba, Edificio Investigadores 

Fecha: 
7 de julio de 2022 

Participantes 

Nombre Cargo Firma 

Dr. Rodolfo Vergel Causado Presidente del CADE  

Dr. Diego H. Arias Gómez 

Coordinador del  
Énfasis en Historia de la 
Educación, Pedagogía y 
Educación Comparada. 

 

Dra. Carmen Helena Guerrero 
Coordinadora del  
Énfasis en ELT Education 

 

Dr. Juan Carlos Amador 
Baquiro 

Coordinador del  
Énfasis en Lenguaje y 
Educación 

 

 

Elaboró: 
Giovanna Patricia Medina Pulido 
Profesional de apoyo DIE-UDFJC 

Visto Bueno del Acta:  
Dr. Rodolfo Vergel Causado 
Presidente 
Dr. Juan Carlos Amador Baquiro 
Secretario Ad-hoc 

OBJETIVO: 

Revisar las solicitudes presentadas al Consejo Académico del Doctorado en Educación-CADE, sede 

Universidad Distrital Francisco José de Caldas, por parte de estudiantes, profesores, egresados y la 

comunidad académica del programa y que sean de su competencia y funciones declaradas en el 

artículo 24 del Acuerdo 02 de 2010 del Consejo Superior Universitario. 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Verificación del quórum 2 

2. Casos profesores 2 

2.1. La Dra. Adela Molina Andrade solicita asignación de jurados para la tesis doctoral de la 

estudiante Claudia Patricia Orjuela Osorio [Cód. 20141601013]. ............................................ 2 

2.2. La Dra. Adela Molina Andrade solicita asignación de jurados para la tesis doctoral de la 

estudiante Astrid Ximena Parsons Delgado [Cód. 20141601014]. .......................................... 3 
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2.3. La Dra. Carmen Alicia Martínez Rivera solicita aprobación de codirector ad honorem para el 

trabajo de tesis doctoral de la estudiante Sonia Liliana González Tovar [Cód. 20202601025]. 4 

2.4. La Dra. Carmen Alicia Martínez Rivera solicita aval de descarga académica para el periodo 

2022-3 .................................................................................................................................... 4 

3. Informes y propuestas de la Dirección del DIE-UDFJC 5 

3.1. Lista de aspirantes al Doctorado Interinstitucional en Educación Cohorte 2022-3 .................. 5 

3.2. Oferta académica interinstitucional y preinscripciones para el periodo académico 2022-3 ..... 7 

3.3. Reporte sobre informes de gestión de docentes periodo académico 2022-1 .......................... 7 

4. Varios 7 

5. Lectura y aprobación del Acta CADE 12-2022 7 

DESARROLLO: 

1. Verificación del quórum 

El presidente del Consejo Académico del Doctorado en Educación, Dr. Rodolfo Vergel Causado, 

verifica que el quórum se cumple y, con el nombramiento del Dr. Juan Carlos Amador Baquiro 

como secretaria ad hoc, da inicio a la sesión No. 12 de 2022. 

2. Casos profesores 

2.1. La Dra. Adela Molina Andrade solicita asignación de jurados para la tesis doctoral de la 

estudiante Claudia Patricia Orjuela Osorio [Cód. 20141601013]. 

SOLICITUD de asignación de jurados para la tesis doctoral titulada “Concepciones de profesores 

y profesoras de ciencias sobre comunidades de práctica desde el contexto y la diversidad 

cultural” de autoría de la estudiante Claudia Patricia Orjuela Osorio [Cód. 20141601013].  

Las ternas de jurados propuestos para la tesis doctoral, en orden preferente, son: 

Tabla 1 

Terna 1 

Nombre Afiliación institucional Jurado 

Dra. Liliana Valladares Riveroll 
Universidad Autónoma de México  

(México) 
Internacional 

Dr. Edier Hernán Bustos 
Velazco 

Universidad Distrital Francisco José de Caldas 

(Bogotá, D.C.) 
Nacional 

Dra. María Rocío Pérez Mesa 
Doctorado Interinstitucional en Educación 

Sede Universidad Pedagógica Nacional 
Interno 
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Terna 2 

Dr. Danilo Seithi Kato Universidad Federal del Triángulo Minero (Brasil) Internacional 

Dra. Nadenka Beatriz Melo Brito 
Universidad Distrital Francisco José de Caldas 

(Bogotá, D.C.)  
Nacional 

Dr. Álvaro García Martínez 
Doctorado Interinstitucional en Educación 

Sede Universidad Distrital Francisco José de Caldas 
Interno 

RESPUESTA: el Consejo Académico de Doctorado en Educación avala la terna relacionada en la 

Tabla 2, como panel de jurados asignados para la tesis doctoral de autoría de la estudiante Claudia 

Patricia Orjuela Osorio [Cód. 20141601013]. 

Tabla 2 

Nombre Afiliación institucional Jurado 

Dra. Liliana Valladares Riveroll 
Universidad Autónoma de México  

(México) 
Internacional 

Dr. Edier Hernán Bustos Velazco 
Universidad Distrital Francisco José de Caldas 

(Bogotá, D.C.) 
Nacional 

Dra. María Rocío Pérez Mesa 
Doctorado Interinstitucional en Educación 

Sede Universidad Pedagógica Nacional 
Interno 

2.2. La Dra. Adela Molina Andrade solicita asignación de jurados para la tesis doctoral de la 

estudiante Astrid Ximena Parsons Delgado [Cód. 20141601014]. 

SOLICITUD de asignación de jurados para la tesis doctoral titulada “Concepciones de Muerte 

desde la Perspectiva de la Diversidad Cultural, en Docentes Formadores de Profesionales de 

Áreas Ambientales en Dos IES Ubicadas en Contextos Culturalmente Diferenciados” de autoría 

de la estudiante Astrid Ximena Parsons Delgado [Cód. 20141601014]. 

Las ternas de jurados propuestos para la tesis doctoral, en orden preferente, son: 

Tabla 3 

Terna 1 

Nombre Afiliación institucional Jurado 

Dr. Douglas Verrangia Corrêa da 
Silva 

Universidad Federal de San Carlos (Brasil) Internacional 

Dr. Diego Andrés Bernal Botero 
Universidad Pontificia Bolivariana 

(Medellín, Antioquia) 
Nacional 

Dr. Carlos Javier Mosquera 
Suárez 

Doctorado Interinstitucional en Educación 

Sede Universidad Distrital Francisco José de Caldas 
Interno 
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Terna 2 

Dr. Danilo Seithi Kato Universidad Federal del Triángulo Minero (Brasil) Internacional 

Dra. Rosa Inés Pedreros 
Martínez 

Investigadora independiente (Bogotá, D.C.) Nacional 

Dr. Omer Calderón 
Doctorado Interinstitucional en Educación 

Sede Universidad Distrital Francisco José de Caldas 
Interno 

RESPUESTA: el Consejo Académico de Doctorado en Educación avala la terna relacionada en 

la Tabla 4, como panel de la tesis doctoral de autoría de la estudiante Astrid Ximena Parsons 

Delgado [Cód. 20141601014]. 

Nombre Afiliación institucional Jurado 

Dr. Douglas Verrangia Corrêa da 
Silva 

Universidad Federal de San Carlos (Brasil) Internacional 

Dr. Diego Andrés Bernal Botero 
Universidad Pontificia Bolivariana 

(Medellín, Antioquia) 
Nacional 

Dr. Carlos Javier Mosquera 
Suárez 

Doctorado Interinstitucional en Educación 

Sede Universidad Distrital Francisco José de Caldas 
Interno 

2.3. La Dra. Carmen Alicia Martínez Rivera solicita aprobación de codirector ad honorem para 

el trabajo de tesis doctoral de la estudiante Sonia Liliana González Tovar [Cód. 

20202601025]. 

SOLICITUD de aprobación de codirección ad honorem y acompañamiento de parte del Dr. 

Guillermo Fonseca Amaya, en la tesis de la estudiante Sonia Liliana González Tovar [Cód. 

20202601025]. 

RESPUESTA: el Consejo Académico de Doctorado en Educación avala la solicitud y procede a 

solicitar lo correspondiente para oficializar la codirección. 

2.4. La Dra. Carmen Alicia Martínez Rivera solicita aval de descarga académica para el periodo 

2022-3 

SOLICITUD: la Dra. Carmen Alicia Martínez Rivera solicita aval de descarga académica para el 

periodo académico 2022-3, por el proyecto de investigación “El conocimiento profesional sobre el 

conocimiento escolar en el Doctorado Interinstitucional en Educación-UDFJC: un estudio de caso 

con tesistas de la línea CPPCE-2020-3” institucionalizado en el Centro de Investigaciones y 

Desarrollo Científico bajo el código 2460177621. 

RESPUESTA: El Consejo Académico de Doctorado en Educación aplaza el caso. 
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3. Informes y propuestas de la Dirección del DIE-UDFJC 

3.1. Lista de aspirantes al Doctorado Interinstitucional en Educación Cohorte 2022-3  

El Dr. Rodolfo Vergel Causado presenta la lista de aspirantes al DIE-UDFJC que han completado 

el proceso de admisión. Esto con el fin de revisar la valoración de cada uno de los requisitos 

para ser admitido(a) en este programa académico y aprobar el listado de aspirantes como 

admitidos(as) al DIE-UDFJC en la cohorte 2022-3. 

RESPUESTA: El CADE aprueba la lista de admitidos(as) al DIE-UDFJC para la Cohorte 2022-3 

como se presenta en la Tabla 5. 

Tabla 5 

ADMITIDO  
(No. de identificación) 

VALORACIÓN 
FINAL 

1070947341 98 

1018468252 91,58 

1032421098 88,42 

79555598 87,5 

1110567660 87 

80051463 84,67 

80187105 83,33 

53045063 83 

52544078 83 

52699361 82,83 

53102298 82,25 

64567149 82 

80901070 81,75 

79890138 81,73 

1016023287 81,33 

1018463212 81,25 
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ADMITIDO  
(No. de identificación) 

VALORACIÓN 
FINAL 

79647027 80,58 

86039591 79,83 

1023891135 76,42 

53140767 75,83 

53048061 75,8 

80858844 75,33 

35535913 74,42 

52695240 74 

52364688 73,83 

52847912 71,92 

52532144 71,33 

52885343 71,17 

53113792 70,95 

1075664413 70,92 

79911988 70,67 

80735831 70,25 

52798730 70,17 

1013613475 70 

79898531 70 

El CADE avala la lista de admitidos para el periodo académico 2022-3, se procederá a notificar a 

los aspirantes listados en la Tabla 5 y se seguirá el procedimiento de matrícula de acuerdo con la 

Resolución 051 del 2021 (Cronograma Académico de Postgrados de la Universidad Distrital 

Francisco José de Caldas). 
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3.2. Oferta académica interinstitucional y preinscripciones para el periodo académico 2022-3 

El Dr. Rodolfo Vergel Causado informa que, a la fecha, se cuenta con la oferta académica 

proveniente del DIE sede Universidad Pedagógica Nacional, así se procederá a programar el 

proceso de preinscripciones tanto para estudiantes antiguos como recién admitidos. 

El Dr. Vergel propone como fechas para preinscripción del 12 al 15 de julio de 2022.  

ACUERDO: El CADE avala las fechas propuestas.  

3.3. Reporte sobre informes de gestión de docentes periodo académico 2022-1 

El Dr. Rodolfo Vergel Causado reporta que los diecinueve (19) profesores de planta adscritos al 

programa presentaron el correspondiente informe de gestión del periodo académico 2022-1, esto 

permitió cumplir con los tiempos establecidos en la Resolución 051 de 2021 (Cronograma 

Académico de Postgrados).  

Cabe anotar que para la evaluación docente se incluyen los dos (02) profesores de vinculación 

especial con los que cuenta el Doctorado (el Dr. Carlos Osorio y el Dr. Bruno D’Amore). 

El CADE se da por enterado y agradece la gestión realizada por la Dirección del Doctorado y la 

Comisión encargada de la respectiva revisión. 

4. Varios 

No se presentan varios en la sesión CADE 12 de 2022. 

5. Lectura y aprobación del Acta CADE 12-2022 

Los miembros del CADE aprueban la presente Acta. 


